
tltonmE ¡¡.. ra ¡ -zorosul.¡llzgoooo

MATERIA:

Se consulta si la medida de embargo en forma de retención ordenada al amoa¡o
del.numeral 4 de,l artícu¡o 118' del Código Tributario obliga a la entidad finan¿iera
norrcada para etectuar ta retención a cumpli¡ con esta medida, cuando en la fecha
en que fue notif¡cada por ta Adminiskación Tr¡butaria no tenfa n¡ngrln vtncuto cón el
ejecuraoo. pero tempo después este se hace cliente de dicha entjdad.

BASE LEGAL:

Texto únicq.Ordenado del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo N."
rJc-v9-Er-( ), y normas modficator¡as (en adelante, TUO delCódigo Tributario).

ANALISIS:

En principio, part¡mos de la prem¡sa que el ejecutado se hace cliente de la entioao
lrnancrera nolúcada por la Administr"c¡ón Tributaria para electuar la retención,
después que &la ha cumplido con informar la imposibilidad de practicar la mismapor no tener a dicho ejecutado como cliente.

Al respecto, cabe ¡ndicar Io siguiente:

El numeral 4 del inc¡so a) del artfculo 118. del TUO det Código Tributario establece
que el Ejecutor Coact¡vo, entre otras modal¡dades, pod¡á oidenar el embaroo en
forma de retención, en cuyo caso recae sobre los bienes, valores v fondót.n
cuentas corrientes, depósitos, custodia y otros, así como sobre los derechos de
créd¡to de los cuales el deudor tr¡butario sea titular, que se encuentren en poder de
terceros-

Agrcga que la medida podrá ejecutarse med¡ante la diligencia de toma de dicho o
noffrcanoo .at tercero, a etectos que se retenga el pago a la orden de la

ministración Tr¡butaria. En amboé casos. el tercero ie-encuentra obliqado á
ner en conocimiento del Ejecutor Coactivo la retención o la imposibilidad áe ésta
el plazo máximo de cinco (5) dias hábiles de notifcada la resolución, baio pena
¡nqur¡r en la infracc¡ón tipificada en el numeral 5 del artfculo .177. del'mismoruoÓ.
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'� El clal señala qu€ constiluye iñfacción reLacionada con tá obt¡gación de p€mitr et controt de ta Adminisk¿con
¡nromaf y conpae@f a¡te b mlsma. el no proporcionar ta iñtomación o docLrñentacón qu6 séa €que¡idá por ra
AdninislEción sob¡e sus aclividades o tas ds ter@ros @n L6 qúe Ouarde etación o propoic¡ona¡a sin o¡seryar a
roma, pla¿6 y condicohes que 4tablezca t¿ Admin stración Trtbutafia.

3 el mismo que indica que const(uye tnlracctón retacionadá coñ ta obtioación de Dermlf et controt de ta
Adninislración, inlomár y comparecer árie ta misma. el prcporcionar a Lá Adñinislráción Trbutaria inforñac¡ó¡ ,,o
enlóhe co¡ la reatidad



Como puede apreciarse dc la norma antes glosada, el tercero notificado por la
Administración Tributaria para efectuar una retención tiene, entre otras, las
siguientes obligaciones:

1 . Cumplu con la retención dispuesta por el Ejecutor Coactivo sobre los bienes,
valores, fondos y otros derechos del ejecutado que se encuentren en su poder
o bajo su custodia.

2. lnformar al Ejecutor Coactivo de la fetención efectuada o de la imposib¡lidad de
oracticar la misma 9n el plazo máximo de cinco días hábiles de notificada la
.a .^ | | r . iÁñ  racna. t i \ , ¡

En tal sentido, el embargo en forma de retención obliga al tercero a retener e
informar de dicha retención al Ejecutor Coactivo, siempre y cuando tenga en su
poder o bajo su custodia bienes, valores, fondos u otros derechos de los cuales el
deudor tributa.io es titular. En caso que el tercero no tenga en su poder o bajo su
custodia ninguno de dichos elementos, existirá imposibil idad de cumplir con la
fetención ordenada por el Ejecutor Coactivo y ello deberá ser comunicado por el
tercero dentro del plazo establecido.

Por lo tanto, en el supuesto planteado en la consulta, si con posterioridad a la:
fecha de notificación del embargo y luego de haber informado a la Administración
Tributaria sobre la imposibilidad de practicar la retención por no tener al ejecutado
como cliente, la entidad f¡nanciera entablase relaciones comerciales con el
ejecutado, las cuales implicaran tener en su podef o bajo su custodia bienes,
valores, fondos u otfos derechos del deudor iributario, esta circunstanc¡a no
obligará a la entidad financiera a pract¡car retención alguna, toda vez que los
efectos de la medida de embargo notificada han culminado con la obligación de
informar a la Adm¡nistración Tr¡butaria sobre la imposibil idad de Dract¡car la
retención en su oportunidad.

CONCLUSIÓN:

En caso que una entidad financiera haya sido notif icada de un embargo en forma
de retención, pero luego de haber informado a la Administración Tributaria sobre la
imposibil idad de practicar Ia misma por no habef tenido en su poder o bajo su
custodia bienes, valo.es, fondos u otros derechos del ejecutado, la mencionada
entidad entablase relaciones comerciales con eldeudor. las cuales imolicaran tener
en su poder o bajo su custodia tales eler.entos. esla circunstaTcia nd obligará a la
entidad financiera a practicar retención alguna, toda vez que los efectos de la
medida de embargo notif icada han culminado con la obligación de informar sobre
la imposibilidad de pract¡car la retención en su oportunidad.
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